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10189 REAL DECRETO 865/1984, de 28 de marzo, por el 
que se modifican algunos artículos de la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circu
lación y comercio de la cerveza, aprobada por Real 
Decreto 1456/1981, de 10 de abril.

En el nuevo texto, revisado, de la Reglamentación Técnico- 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de la cer
veza, aprobado por Real Decreto 1456/1981, de 10 de abril, se 
ha puesto de manifiesto la necesidad de acentuar la precisión 
y claridad en la redacción de determinados preceptos, con ob
jeto de facilitar su interpretación y cumplimiento por parte del 
sector interesado, así como la de adaptar otros a las más re
cientes disposiciones de carácter general, especialmente en ma
teria de etiquetado y de competencias que les afectan.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, y de Sanidad y Consumo, con el Informe preoeptivo 
de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimenta
ria, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su re
unión del día 28 de marzo de 1884,

DISPONGO:

Articulo único. La Reglamentación Técnico-Sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de la cerveza, aprobada

por Real Decreto 1456/1981, de 10 de abril, queda modificada 
como sigue, en los artículos que se indican:

1. «Art. 2.° Cerveza—La cerveza es una bebida resultante 
de fermentar, mediante levadura seleccionada, el mosto proce
dente de malta de cebada, solo o mezclado con otros productos 
amiláceos transformables en azúcares por digestión enzimáti- 
ca, sometido previamente a un proceso de cocción y aromati
zado con flores de lúpulo, sus extractos, y/o sus comen irados, 
conforme al articulo 1S 13.

Su graduación alcohólica no será Inferior al 3 por 100 en 
masa y el extracto seco primitivo no será inferior al 11 por 100 
en masa. 

Se entiende por extracto seco primitivo el extracto del mosto 
original.

Se considerarán cervezas negras todas aquellas cervezas In
cluidas en este titulo primero, siempre y cuando las mismas 
superen las 50 unidades de color, medidas en escala de la Euro- 
pean Brewery Convention (EBC).»

2. «Art. 9.° Cerveza especial.—Es la que por sus caracterís- 
ticas debe clasificarse como de calidad selecta. El extracto seco 
primitivo no será interior al 13 por 100 en masa.»

3. «Art. 10. Cerveza especial extra.—Se considerará cerve
za especial extra aquélla cuyo extracto seco primitivo no sea 
inferior al 15 por 100 en masa.»



4. «Art. 13. 2.ª Obtención del mosto: Del malta previa-
mente molido y adicionado, en su caso, de las materias ami
láceas a que se refiere el artículo 2.°. se obtendrá el mosto 
mediante un proceso de extracción por sacarificación. A con- 
tinuación se clarificará mediante filtración, se agregará el lú
pulo y se seguiré con un proceso de cocción. Una vez extraí
dos los principios propios y aromáticos del lúpulo, se refrige
rará el mosto.

3.a fermentación del mosto: Se le adiciona levadura selec
cionada, del género «sacbaromyces», y se somete a fermenta- 
ción por cualquiera de los sistemas denominados fermentación 
alta o fermentación baja.»

5. «Art. 14. 5. Concentración de extracto real superior al
3 por 100 en masa. 

8. El extracto seco primitivo calculado será igual o Supe
rior al 11 por 100 en masa.

10 Las impurezas de los metales pesados no excederán de 
los siguientes limites máximos:

a) Cobre, 1.0 ppm.
b) Zinc, 1,0 ppm.
c) Plomo, 0,2 ppm.
d) Arsénico, 0,1 ppm.
e) Cobalto: 50 ppb.»

6. «Art. 15 1. La adición de agua potable para rebajar el
grado alcohólico y ajustar el extracto seco primitivo en el pro
ceso de elaboración.

El agua podrá ser también destilada, desionizada y/o des
mineralizada.

Asimismo, se podré corregir el agua de braceado siempre 
que conserve su potabilidad.

4. L» filtración con materias inocuas, como papel, pasta de 
papel, celulosa, telas de algodón y de fibras sintéticas autoriza
das, tierras de infusorios, perlltas y carbón activo.»

7. «Art. 21. 1. Relativas a los locales:

1.8 los paramentos de los locales de fabricación estarán re 
cubiertos de material lavable hasta una altura mínima de 
1,60 metros.

2. Relativas a las instalaciones y máquinas:
2.1 Serán accesibles, de modo que puedan limpiarse fácil

mente.
2.2 Se emplearán como productos de desinfección aquéllos 

que estén expresamente autorizados por la Dirección General 
de Salud Pública.»

8. «Art. 28. Envasado.—1. Los productos destinados al con
sumo se envasarán en botellas o recipientes de vidrio, cerámi
ca, madera, aluminio, acero inoxidable, hojalata protegida con 
barniz o cualquier otro material idóneo autorizado por la Di
rección General de Salud Pública.

2. En consideración al envasado mecánico, se admitirá una 
tolerancia sobre la capacidad, de acuerdo con lo establecido en 
la tabla siguiente:

Volumen nominal (Vn) en mi.
Errores máximos tolerados

En % Vn En ml.

De 100 a 200 ml ........................... 4,5
De 200 a 300 ml ........................... —
De 300 a 500 ml ........................... 3
De 500 a 1.000 ml ........................... —
De 1.000 ml en adelante ............... 1,5
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Para la aplicación de esta tabla, los valores de los errores 
máximos tolerados, expresados en unidades de volumen o Indi
cados en porcentaje, deben ser redondeados por exceso a la 
décima de milímetro.»

e. «Art. 27 Etiquetado.—En la etiqueta o etiquetas de loe 
envases, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2058/ 
1982, de 12 de agosto, constará necesariamente, al menos en 
la lengua ofic.al del Estado:

1. La denominación del producto de acuerdo coa lo estable
cido en la presente Reglamentación Técnico Sanitaria.

1.1 La palabra «cerveza», seguida del apelativo que designe 
el cereal empleado en el caso de cerveza de otros cereales.

1.2 Las palabras «especial» o «especial extra», cuando el en
vase contenga este tipo de cervezas.

13 La mención «cerveza negra» será obligatoria cuando se 
comercialice en envases no transparentes.

2. El nombre o la razón social o la denominación del fabri
cante, envasador o importador y en todo caso, su domicilio y 
numero de Registro Sanitario.

3. El extracto seco primitivo, expresado en tanto por ciento 
en masa o peso, indicado por la leyenda EXT. SEC. PRI.

4. Grado alcohólico, expresado en grados Gay-Lussac (°G.L.), 
con une tolerancia en más o en menos de 0,5° G.L.

5. Volumen del contenido, expresado en centilitros, cuando 
se trate de botellas o recipientes de pequeño volumen, y, en 
litros, cuando se trate de barriles o envases análogos.

8. El país de origen, en el caso de productos no elaborados 
en España, en tipo de letra no inferior a 2 mm. de altura.

7. Los aditivos se designarán por el grupo genérico al que 
pertenezcan, seguido de su nombre especifico, que podrá sus
tituirse por el número asignado al mismo por la Dirección Ge- 
nal de Salud Pública.

8. La fecha de duración mínima, se expresaré:

a) Mediante la leyenda «Consumir preferentemente antes 
de», seguida de:

— El día y mes en dicho orden, cuando su duración sea in
ferior a tres meses.

— El mes y el año en dicho orden, cuando su duración sea 
superior a tres meses pero no exceda de dieciocho meses.

b) Mediante la leyenda «Consumir preferentemente antes 
del fin de», seguida del año cuando su duración sea superior a 
dieciocho meses.

9. Todo envase deberé llevar una Indicación que permita 
identificar el lote de fabricación, quedando a discreción del 
fabricante la forma de dicha identificación.

Será obligatorio tener a disposición de los servicios compe
tentes de la Administración, la documentación donde consten 
los datos necesarios de cada lote de fabricación.

10. Podrán figurar en el tapón de cierre las exigencias de 
los apartados 1.1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9, siempre que sean legibles.»

11. «Art. 32. 2. En los locales de despacho habrá un rótulo 
en el que se indique de forma visible la marca o nombre co
mercial de la cerveza que se expenda. Dicha indicación con
cordará con las inscripciones de ios barriles.

3. Los barriles estarán en sitio higiénico y asequible y se 
unirán a la fuente de suministro por tuberías y sistemas conti
nuos cerrados, de materiales inocuos.

7. No se permitirá el relleno de barriles.»

11. «Art. 34. Importaciones.—1. Los productos elaborados 
en el extranjero, para su consumo en nuestro país, deberán 
adaptarse estrictamente, para su distribución en él, a todas las 
disposiciones establecidas por esta Reglamentación y por el 
Código Alimentario Español.

2. En el etiquetado de los envases de todos los productos 
de importación se deberá incluir, en la lengua oficial del Es
tado, todas las informaciones requeridas en esta Reglamenta
ción, y, asimismo, se indicará el nombre o razón social del 
importador o importadores autorizados.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Para todas las determinaciones analíticas conteni
das en el articulo 14 de esta Reglamentación, y hasta tanto no 
se publiquen los métodos oficiales de análisis, se utilizarán los 
métodos recomendados por la European Brewery Conventlon 
(EBC) y, en su defecto, los de la American Society of Brewing 
Chemits (ASBC).

Segunda.—En cuanto a los plazos para la aplicación de las 
exigencias de la información obligatoria del etiquetado y la 
rotulación, establecidos en el articulo 27 de la adjunta Regla
mentación, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2058/ 
1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la Norma Gene
ral de Etiquetado. Presentación y Publicidad de los productos 
alimenticios envasados.

DISPOSICION ADICIONAL

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera, para la determinación del arsénico, se empleará el 
ensayo con ditiocarbonato de plata.

Asimismo, en la determinación del extracto primitivo, se 
admitirán unas tolerancias de 0,3 unidades, en el porcentaje 
calculado para las cervezas especiales extras, y de 0,2 unida
des, para las demás.

Dado en Madrid, a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

10190 CORRECCION de errores del Real Decreto 699/1984, 
de 8 de febrero, por el que se traspasan funcio
nes y servicios a la Comunidad Autónoma de Ara
gón en materia de Patrimonio Arquitectónico, con
trol de la calidad de la edificación y vivienda.

Advertido error por omisión en el texto remitido del Real 
Decreto 699/1084, de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado»


